
 

 

POLÍTICAS 

 
1. Es necesaria la presentación de este ticket para que el automóvil pueda salir del 

estacionamiento. 

 

2. En caso de robo o extravío del boleto, avise inmediatamente a la administración. En este 

supuesto, se deberá cubrir un costo de $ 100 (00/100 MNX), más la tarifa del tiempo 

consumido.  

 

Además, el cliente deberá acreditar la propiedad del automóvil presentando los 

siguientes documentos de identificación: credencial de elector INE o licencia de 

conducir, tarjeta de circulación o permiso vehicular. En copias adjuntas el cliente deberá 

escribir con puño y letra “acredito la propiedad del vehículo: marca, modelo, placas, 

color, nombre y firma”. 

 

3. Nuestra responsabilidad con este estacionamiento está limitada estrictamente al tema 

civil. 

 

4. Al ser un estacionamiento público y de autoservicio, deberá asegurarse de cerrar bien 

el vehículo y llevarse la llave del mismo. 

 

5. No tenemos ni aceptamos responsabilidad por: 

 

A) Daños mecánicos o eléctricos de cualquier índole, así como roturas de cristales o 

llantas de su automóvil. 

B) Robo total o parcial del vehículo. Cualquier clase de objetos (de manera 

enunciativa mas no limitativa: documentos, dinero, computadora, teléfono celular 

y accesorios de estos), que el cliente deje en el interior del   vehículo y que no sean 

reportados y mostrados al personal del estacionamiento. 

C) Reclamaciones a consecuencia de robo total del vehículo debido al extravió del 

boleto y/o falta de aviso oportuno de este extravió, por lo que el vehículo fue 

entregado a quien presente el boleto. 

D) El incendio o explosión de los que resultemos sin responsabilidad. 

E) Multas o servicios de grúa. 

F) Daños sufridos en los vehículos en consecuencia de temblores, terremotos, 

fenómenos meteorológicos, alborotos sociales o cualquier otro ajeno a la empresa. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

G) Daños a consecuencia de colisiones o vuelcos dentro del estacionamiento en 

virtud de que los vehículos son manejados por sus propietarios o poseedores. 

H) Vehículos abandonados fuera del horario de servicio, ni del costo por arrastre y/o 

gastos administrativos derivados del retiro de la unidad. 

I) Robo con violencia. 

 

6. Para todo lo anterior serán aplicables las disposiciones que establece el código civil 

vigente y en materia de depósito lo que rige el código civil estatal vigente. 

 

7. La entrada al estacionamiento implica la aceptación incondicional de las clausulas 

anteriores, así como cualquier otra normativa aplicable. 

 

8. El horario del estacionamiento es de lunes a sábado de 08:00 am a 09:30 pm y domingos 

de 09:00 am a 09:00 pm. 

 

Si se sorprende a cualquier persona haciendo deterioros, destrozos, ensuciando, 

dañando, evacuando/orinando, o cualquier tipo de acción que se considere perjudicial al 

estacionamiento será retenido y se tomaran las acciones legales y jurídicas pertinentes. 

Nos reservamos el derecho de admisión. 

 

 

 

 


